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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

8912 LEY 8/1998, de 14 de abril, de ampliación
del concepto de familia numerosa.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, en su dis-
posición final cuarta modificó el concepto de familia
numerosa, comprendiendo desde entonces a las familias
con tres o más hijos.

Esto supuso la modificación, sólo en parte, de la
Ley 25/1971, de 19 de junio, de protección a la familia
numerosa. El artículo primero del Reglamento, que
desarrollaba dicha Ley, establecía el concepto y la
clasificación de las familias numerosas. El segundo
supuesto incluía la consideración de familia numerosa
de «familias con tres hijos, siempre que uno de éstos
sea subnormal, minusválido o incapacitado para el tra-
bajo».

Ya la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1987, en su dispo-
sición adicional decimotercera, amplió el concepto de
familia numerosa a aquellas familias en las que los dos
hijos fueran discapacitados.

El Real Decreto 1801/1995, de 3 de noviembre,
desarrolló la ampliación del concepto de familia nume-
rosa para, de esta forma, permitir la aplicación de los
beneficios de la familia numerosa en todo el territorio
del Estado español, según exigía la disposición final cuar-
ta de la Ley 42/1994. Pero en dicho texto normativo
no se ha recogido la consideración antes indicada con
respecto a la ampliación del concepto de familia nume-
rosa en supuestos de hijos con discapacidades.

Artículo único.

Se adiciona un párrafo segundo a la disposición final
cuarta de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden Social, con el
siguiente texto:

«Uno. (Párrafo segundo).

Será también familia numerosa aquélla que
teniendo dos hijos, al menos uno de ellos sea minus-
válido o incapacitado para el trabajo.»

Disposición final primera.

En el plazo máximo de tres meses, desde la en-
trada en vigor de la presente Ley, el Gobierno proce-

derá a la modificación del Real Decreto 1801/1995,
de 3 de noviembre, para adecuarlo al contenido de la
presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 14 de abril de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

8913 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18
de marzo de 1998, por la que se regulan las
pruebas de capacitación para obtener deter-
minadas licencias de armas y los requisitos
para la habilitación de entidades dedicadas
a la enseñanza correspondiente.

Advertida omisión en el texto remitido de la Orden
mencionada, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 77, correspondiente al día 31 de marzo de 1998,
a continuación se transcribe la correspondiente recti-
ficación:

En el párrafo segundo del apartado primero de la
Orden, inserto en la página 10806 del «Boletín Oficial
del Estado» referenciado, donde dice: «... licencia de
armas D o E ...», debe decir: «... licencia de armas D,
E o F ...».

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA
8914 REAL DECRETO 433/1998, de 20 de marzo,

por el que se establece el título universitario
oficial de Diplomado en Nutrición Humana y
Dietética y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la
obtención de aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, dispone que el
Gobierno, a propuesta del Consejo de Universidades,
establecerá los títulos de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional, así como las directrices gene-


